
Lója, a junio 11 del 2010 Den 

3ra. Dra. 

Cristina Guerrero A. 6 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIA3 DE LOJA y 90100 
y 

Ciudad.” 

Señora Superintendente: 

Bor medio de la presente tengo a bien comunicar a Ud., para los fines 

consiguientes que, en esta fecha, se ha procedido a la transferencia de 

acciones de la Compañia “TECNEGIN 3.4. 3OCIEDBAD ANONIMA, de acuerdo al 

siguiente deralle; 

  

  

  

CEDENTE CESIORARID mao ACCIORES | VALOR] 

o] 
EDGAR ANTONIO ZALAZAR MORENO RICBARD LOAIZA RIOTRIO ) 96 ) $96 4 

Dad.Bro.120377929-2 y Cad.Exo 2200013959 7 | 

] l     
  

Tipo de inversion: nacional. / 

3olicito de conformidad con la Ley, dignese autorisar la presente 

transferencia de acciones. 

Atentamente; 

Edgar Antonia Salazar Moreno / 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA coo aa 
“TECNEGIN S.A. SOCIEDAD ANONIMA 

049393024 0007 
Copo AO Ar” | 
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Loja. a junio 11 del 2016 

Sra. Urza. 

Cristina Guerrero A. 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA 

Ciudad .- 

3eñora 3uperintendente: 

Por medio de la presente tengo a bien comunicar 3 Vd., para los fines 

consiguientes que, en esta fecha, se ha procedido a la transferencia de 

acciones de la Compañia "TECNEGIN 3.A. SOCIEDAD ANONIMA, de acuerdo al 

siguiente dáeralle; 

  

    

  

CEDEETE ) CESTORARIO ) MAS ACCIONES VALOR 

| 1 
EDGAR ANTONIO SALAZAR MORENO  |RICBARD LOAIZA RIOFRIO 96 396 

Cad. Exro. 2203773092 | Cad.Nxo. 2200013969 | 
: 
Á 

1 ¿ L     

Tipo de inversion: nacional. 

Solicito de conformidad con la Ley. dignese autocisar la pramente 

transferencia de acciones. 

Atentamente; 

Edgar Antonio Salazar Moreno 

GERENTE DELA COMPAÑÍA 

“TECNEGIN S.A. SOCIEDAD ANONIMA



oo rasos MRANSFERENCIA: DE ACCIONES == eco coo od E AA 

Conste por. “sI. presente: “que: nosotros” "EDGAR ¿ANTONIO? SALAZAR 
  

MORENO, de estado civil: soltero, en calidad de ..cedente.. y, 

por otra parte RICHARD LOAIZA RIOFRIO, casado, en calidad de 

..cesionario..; convenisiós én suscribir: /el síguientá::codtrato 

  

de cesión "de -4tetonss;: bájo las siguientes cláusulas:** 

> PRIMERA - Antecedentes.-=" La Compañía: ... "+: i TECNEGIN" S.A... 

O BOCITEDAD! ANÓNIMA; :sé' constituyó mediante! escritura pública de 
  

fecha tréinia de: agosto del dos mil sele, eglebrada: ante el 

=Pdotbtor- Eduardo. Orteká- Ordóñez;: Notário' Búblieo "'Dotáavo'«del 

-'Gánton LoJa,: e :insorita ¡en el” Registro” Mercantil; bajo” la 

o"pañtida nimerb“seisctentós:: treinta" y dos y ariotado' en el 

».repertorio':/conTel- número “dos milk ochocientos hoventay. con 

fecha stg8tAtá4 de “ágogto: dei dos mil sete.- 00 2 bles 

“SEGUNDA. — - TRANSFERENCIA: -DE:: ACCTONES:+ :Goñ* Los -éntecedentes 

«antes expuestos, -E P-señor EDGAR ANTONTO “SALAZAR MORENO ,:. por 

Añedió del prestnte ¡al' oual procede: 21bré y>volurtiarianiente, 

12éen -tranefefeñoia de dominlo real, :efeotiva y perpetua"CEDE a 

"favor = del 'séños! RICHARD: TOATEZRN = RIOFRIO/ noventa: y =eéis 

“acciones; de 168! qué: posee en::la Combañia: ..TECNEGIN 'SiA... 
  

- SOCIEDAD ANONIMA; teanmsferencia: de: acciones que lo» haden*con 

todos sus derechos y obliascionés: ce ir col 

TERCERA, - PRECIO.- Convienen las partes en pactar el precio 

de “la negociación por la presente transferencia de las 

acciones, en la cantidad de noventa... ais. dálares. de los 

Estados Unidos de Norteamérica, «que el cedente declara 

tenerlog recibidos en dinero de curso legal y a entera 

satisfacción de parte del cesionario. 

QUINTA.- ACEPTACION:3 "Los" contratantes expresamente 

manifiestan que aceptán' dh todas eus partes el presente 

contrato de cesión y en caso de controversia renuncian 

domicilio y se someten a los dueces de esta ciudad de Loja LABEL 
SA - 

 



    

  

   
HÁRD. LQAIZA. RIPERIO:........ 

Céd. Nro 1102 si o Cédl Nro, 110001386-9... ar op 

Cd 

Y 

my Formar po pao MA et Fa Craso? so br AAA ASS A ASP + 

¡EDGAR ANTONIO SALAZAR: MORENO... 2 

-.En.la ciuvdad de Loja, .a- diez. de Junio. deld.dos mál diez; ¡ante 

«Emi, . dootoy.. Jorge - Barrazueta Guzmán, - Notario y Pb lia: ¡Sexto 

; Carbonado: de. : LoJas:- conmparecen : «Los.. peñores «ERGAR: ANTONIO 

: BALAZAR-: MORENO: y: RICHARD: LOALZA <RIOERIO;. con. el :obiete ide 

sjreconocer; ems -Eármas: y rúbricas puestas al pié.del presente 

¿contrato da cesión de : acciones: Al. ateoto -y- en: pleno 

«conocimiento delas ¿penas »del.:perdurio,: ofrecieron; decir. la 

verdad en todo cuanto; eupleren: y. Tmerea. interrogados: y 

« -contestendo a. laa. preguntas Tormutedes pora eldos, dicen; Que 

«cdas Tiroas «y ¡mibricas en donde 86. leen: : E 9-M ..3.:€, 

- ««Ategíble.: , son las. suyas propias, manifestaren que sií.-gue 

5 san de:sue puños y. letres y que Jas reconocen pomo: tales, con 

«¿las que sacostumbran a vestamparias/ cen” todos, pus actos s.banto 

- páblicosicomo priwados. Leida «que. le. fuera esta. agta, se 

coratifican en: todo.- lo - expuesto; y: firman en- unidad «de ¡ecto, 

conmígo el Notario que doy -Í: 20:51    
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TRANSFERENCIA DE ACCTIONES.- 

Conste por el bresente due uosotros EDGAR (ANTONIO SALAZAR 

MORENO, de estado civil soltero, en calidad de .,.cedente.. y, 

por otra parte RICHARD LOAIZA RIOFRIO, casado, en calidad de 

. cesíonario.., convenimos en suscribir el siguiente conttráto 

de cesión de acciones, bajo las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- Antecedentes.- La Compañia .. TECNEGIN S.A... 

SOCIEDAD ANONIMA, ee consbituyó mediante escritura pública de 

fecha treinta de agogto del dos mil seis, celebrada anté él 

doctor Eduardo Ortéga Ordóñez, Notarío Público Octavo del 

Cantén Loja, e inscríta en el Registro Mercantil, bajo "la 

“partida número seiscientos treinta y dos y anotado en. el 

repertorio con el número dos mil ochocientos noventa, con 

fecha treinta de agosto del dos mil sels,- 

SEGUNDA. - TRANSFERENCIA DE ACUCIONES.- Con los antecedentes 

entes expuestos, el señor EDGAR ANTONIO SALAZAR MORENO, por 

medio del presente al cual procede libre y voluntariémente, 

en transferencia de dominio real, efectiva y perpetua CEDE a 

favor del señor RICHARD LOAIZA ' RIOFRIO, noventa y seis 

acciones, de las que posee en la Compañia ..TECNEGIN “S.A... 

SOCIEDAD ANONIMA, transferencia de acciones que lo hacen con 

todos gus derechos y obligaciones. 

TERCERA.- PRECIO: - Convienen lse partea en pactar el precio 

de la negociación por la presente transferencia de las 

ecciones, en la cantidad de noventa y aeis dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica, que el cedente declara 

tenerlos recibidos en dinero de curso legal y a entera 

satisfacción de parte del cesjonario. 

QUINTA.-  ACEPTACÍON. 1 Los -— contratantes expresamente 

manifiestan que Aemcbao. en todas sus partes el presente 

contrato de cesión y en caso de controversia renuncian 

domicilio y se someten a los Jueces de esta ciudad de RS 

   



Para constancia del prezente. firmamos    
   a los diez dias del mes de Junio del 

EDGAR ANTONIO SALAZAR MORENO, RICHARD LOAIZA RIOFRIO, 

Céd. Nro. 1103779292 . — Céd. Nro.110001386-9. 

En, la ciudad de Loja, a diez de ¿unio del doe 611 diez; ante 

mí, doctor «Jorge Barrazueta Guemán. Notario Público Sexto 

Cantonal de Loja; comparecen los señores EDGAR ANTONIO 

SALAZAR MORENO y RICHARD LOAIZA RIOFRIO, con el objeto de 

reconocer sus firmas y rúbricas puestas al pié del presente 

contrato .de cesión de acciones. Al efecto y en pleno 

conocimiento de las pensas del perjurio, ofrecieron decir la 

verdad en todo cuanto .supieren y Tueren interrogados y 

contestando a las preguntas formlesdas para ellos, dicen: Que 

las firmes y rúbricas en donde se leen: .. E S M .--3 8, 

.«.Ilegíble.., son las suyas propias, manifestaron que si, que 

son de sus puños y letras y que las reconocen como tales, con 

las que acostumbran a estamparlas en todos sus actos, tanto 

públicos .como privados. Leida que le fuera esta acta, se 

ratifícan en todo lo expuesto y firman en unidad, de acto, 

commígco el Notario que doy fe.    

        
HA 

re Dra Gun 
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ÉS DEL CANTON LOJA



vo TRANSFERENCIA DE ACCIONES .- 

Conste por “el presente que nosotros EDGAR ANTONIO SALAZAR 

MORENO, de éstedo civil soltero, en calidad de ..cedente.. y, 

por otra parte RICHARD LOAIZA RIOFRIO, casado, en calidad de 

..cesíonario.., convenimós en suscribir el siguiénte' contrato 

de cesión de acciones, bajo las siguientes cláusulas: - 

PRIMERA.- Antecedentes.- La Compañia .. TECNEGIN- —S.Az.. 

SOCIEDAD ANÓNIMA, se constituyó mediante escritura pública de 

Fecha treinta de agozto del dos mil esla, celebrada ante el 

doctor Eduardo Ortega Ordófiez, Notario Público Octavo del 

Cantón Loja, e inscrita en el Registro Mercantil, bajo la 

partida número ééelecientos treinta y dos y énotado en el 

repertorio con el número dos mil ochocientos noventa;' con 

fecha treinta de agosto del dos mil seis.- 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE ACCIONES.- Con los antecedentes 

antes expuestos, el señor EDGAR ANTONIO SALAZAR MORENO, por 

medio del presente al cual procede libre y voluntariamente, 

en transferencia de dotinio Yeal, efectiva y perpetua CEDE a 

favor del señor RICHARD LOAIZA' RIOFRIO,  novénta: y seis 

acciones, de las que posee en la Compañia: ..TECNEGIN S.A... 

SOCIEDAD ANONIMA, transferencia de acciones que lo hacen con 

todos sus derechos y obligaciones. 

TERCERA. - PRECIO. - Convienen las partes en pactar el precio 

de la negociación por la presente trarfisferencia de las 

acciones, en la cantidad de noventa y seis dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica, que el cedente declara 

tenerlos recibidos en dinero de curso legal y a entera 

satisfacción de parte, del cesionario» 

QUINTA.- ACEPTACIÓN y. Jo ; contratantes expresamente 

manifiestan que acepten Ten odas sus partes el presente 

contrato de cesión y en caso de controverala renuncian 

domicilio y se someten a los Jueces de esta ciudad de Loja. 

 



Para constancia del presente, Tirmarcoz en la ciudad de Loja, 

  

Céd. Nro,110377929-2. .  .. Céd. Nro.1100013B6-9. 

En la ciudad de Loja, a dies de Junio dei. dos mil diez; ante 

mi, doctor Jorge Barraszueta Guzmán, Motario Público Sexto 

Cantonal, de Loda: comparecen los esfores EDGAR ANTONIO 

SALAZAR MORENO y RICHARD LOAIZA RIOFRIO, con el objeto de 

reconocer, 898 firmas y rúbricas puestas al pié del presente 

contrato de cesión de acciones. Al efecto y en pleno 

conocimiento de las penas del perjurio, ofrecieron decir la 

verdad en todo cuanto. supieren. y - fueren interrogados y 

contestando a lag preguntas formuladas para ellos, dicen: Que 

lae firmas y rúbriosa en donde se leen: .. E SM ..; e, 

.-llegible.., son las suyas propias, manifestaron que si, que 

son de asus puños y letras y que las reconocen como tales, con 

las que acostumbran a estamparlas en todos sus actos, tanto 

públicos. como privados. Leida que le fuera esta acta, 8e 

ratifican en todo lo expuesto y firman en uu idad. de acto,     conmigo el Notario que doy fe.


